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Demandas y medicina defensiva
Elena López Gavito

Introducción
La medicina tiene un sitio muy alto de vulnerabilidad, tan 
elevado es que nosotros mismos lo pasamos por alto, 
por simple ignorancia o por no hacer frente a la realidad, 
Ningún profesionista tiene más riesgos profesionales y 
dilemas éticos que el médico: ninguno ¡y qué decir de las 
demandas! El médico es el personaje más susceptible 
de ser demandado judicialmente según las estadísticas.

En el proceso de la demanda médica, no hay nada 
que alarme más a un médico que un citatorio a un juz-
gado por motivos de una demanda. Cuando se recibe la 
noticia, el día completo y lo días siguientes se arruinan. 
Una sensación de angustia se hace presente en todos 
los actos de la vida y el desasosiego de saber qué pasó 
y cuál fue el paciente que se inconformó de la atención 
medica.

El confl icto legal implica un cambio en la vida profe-
sional  en el que el médico recibe la aplastante realidad 
de una demanda en su contra. La reacción inicial es de 
negación. Se piensa: no puede ser para mí, debe existir 
un error, se equivocaron de médico y de nombre. En 
segundo lugar aparece la angustia como reacción de 
rebote y aparecen interrogantes como: ¿Qué me va a 
pasar? ¿Qué voy a perder? ¿Qué van a decir quienes me 
conocen? ¿De dónde voy a sacar para pagar el abogado 
de mi defensa?, etcétera.1,2

¿Cómo infl uyen los medios de comunicación?
Los medios de comunicación son un factor fundamental 
en la génesis de las demandas, múltiples publicaciones 
aparecen diariamente en los medios: periódicos, noti-
cieros de radio y televisión, relacionadas con presuntos 
actos médicos que conllevan a la supuesta mala práctica. 
Dichas noticias sólo incrementan el morbo de la venta de 
los diarios o el rating en las cadenas televisivas.

Por otro lado, en nuestro país no existe un registro 
exacto del número de demandas en contra del profesio-
nal de la medicina. Pero lo que es una realidad es que 
las demandas se han incrementado hasta en un 500%, 
en relación con los diez años anteriores. Tenemos algu-
nos indicadores, por ejemplo la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico (CONAMED) tiene documentado que 

en los últimos tres años, se presentaron mil 896 casos 
de demandas civiles y penales en contra del personal 
médico de la Secretaría de Salud (SA) por actos de ne-
gligencia profesional comprobada, lo cual representó, en 
ese periodo, un desembolso de 45.8 millones de pesos 
para cubrir indemnizaciones.2

En el mes de junio del 2012. El Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa resolvió un total de 28 
Juicios de Nulidad, derivados de quejas por la vía ad-
ministrativa derivadas de responsabilidad profesional, 
cabe señalar que son resoluciones de “carácter defi ni-
tivo”, con 17 casos (60.7%) de sentencias y de carácter 
condenatorio 11 casos( 39.3%). Sentencias absolutorias: 
Las especialidades médicas involucradas más frecuente-
mente fueron los Servicios de Urgencias, Cirugía General 
y Ginecología y Obstetricia, comparativamente hace 3 
años, sólo se daban de 1 a 2 casos por año.2

Otro antecedente importante es el incremento de los 
asuntos atendidos durante el 2011, en la Comisión Na-
cional de Arbitraje Médico, en sus diversas modalidades, 
de un total de 14,572 asuntos recibidos, se recibieron 
6,225 orientaciones, 5,299 asesorías especializadas, 
910 casos se resolvieron con una gestión inmediata 
y 1,789 casos correspondieron a quejas. Y de los 349 
dictámenes solicitados por las autoridades judiciales 
fueron emitidos durante este ciclo (Figura 1).3

De las gestiones inmediatas concluidas, de un total 
de 916, 816 correspondieron a especialidades médicas 
y solamente 100 a medicina familiar.

De un total 1,794 de análisis de las quejas recibidas 
a través de la Comisión Nacional de Arbitraje en el 2011 
(Cuadro I), 1,377 correspondieron al sector público y 417 
al sector privado. Del análisis de las quejas recibidas del 
sector público, corresponde la cifra más alta al Instituto 
Mexicano de Seguro Social, con 1,252 quejas (cifra 
esperada porque esta institución tiene la mayor cober-
tura a nivel nacional), 160 casos a inconformidades del 
ISSSTE. De los pacientes atendidos en los hospitales 
de la Secretaría de Salud, se recibieron 116 quejas y 22 
correspondieron a PEMEX.

Como se puede constatar en el cuadro de las quejas 
concluidas por modalidad, llama la atención que 458 
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casos no fueron conciliados bajo audiencia, cifra que 
se consideró muy elevada, tomando en cuenta que la 
conciliación representa un benefi cio para ambas par-
tes en este medio alternativo para la resolución de los 
confl ictos.3

A manera personal, les comentó que esto puede de-
berse al perfi l humano que debe reunir el del conciliador 
y a sus habilidades para conducirse, por un lado, en la 
audiencia, y por otro lado, generar confi anza del personal 
de salud para acudir a resolver sus controversias en esta 
instancia. Yo soy una convencida que se deben fortalecer 
los medios alternos para la resolución de los confl ictos 

entre el personal de salud y los usuarios. Agotarse antes 
de que se opte por un medio judicial.

Génesis de los confl ictos
La pregunta obligada es: ¿Por qué surge la medicina 
defensiva? (Cuadro II). En primer lugar, los enfermos 
tienen un mayor acceso a la información disponible y 
exigen al médico el respeto irrestricto a sus derechos y 
la realización de estudios sofi sticados y de tecnología de 
punta, que han escuchado que son el último grito de la 
moda e infalibles, aun sin tener una justifi cación médica 
y de no hacerlo, surge inconformidad y quejas.

Insatisfacción por resultados inesperados, falta de 
información, atención parcial, tardanza en la atención 
médica y la falta de recursos en las instituciones del 
sector salud.

La fricción del personal de salud con la familia. El 
trato de “cliente” al paciente ahora se le llama usuario. 
Hoy más que nunca, la relación médico-paciente se 
encuentra deteriorada por diversos factores, entre los 
que destaca la demanda que ha propiciado la práctica 
de la medicina defensiva, actitud que en muchos países 
ha demostrado ser inapropiada, costosa y poco ética.

¿Cuándo surgió la medicina defensiva? En los Es-
tados Unidos y Europa, a partir de 1960, comienza a 
identifi carse una práctica de la medicina defensiva, justifi -
cando su presencia en el incremento de las demandas en 
contra de los médicos se creía que el avance tecnológico 
y científi co debían resolverlo todo. Tancredi es el primero 
en utilizar el término en 1978; la defi ne como el empleo 
de procedimientos diagnóstico-terapéuticos con el pro-
pósito explicito de evitar demandas por mala práctica.

La medicina defensiva cuya pretensión es protegerse 
de las demandas, es considerada falta de ética. Ya que 
el objetivo primordial se debe centrar en el benefi cio del 
paciente y no de la protección al propio profesional de 
la medicina, ya que implica el costo desorbitante para el 
sistema de salud, que tristemente se ha ido incremen-
tando año con año.

La medicina defensiva hace más grande la distancia 
entre el médico y sus pacientes. Para revertir en nuestro 
país el efecto nocivo de dicha práctica y combatir sus 
efectos, que vician la comunicación entre el médico y el 
paciente, se propone que los médicos lleven a la prác-
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Fig. 1. Asuntos atendidos durante el 2011 en la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico en sus diversas modalidades.

Cuadro I. Análisis de las quejas recibidas a través 
de la Comisión Nacional de Arbitraje en el 2011.

Quejas concluidas por modalidad
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 2011 

Modalidad Total

Total 1,794
Conciliación 975
Aclaración aceptada 636
Desistimiento de la acción 08
Transacción 331
Laudo 71
Absolutorio 24
Condenatorio 47
No conciliación bajo audiencia 458
Propuesta de arreglo en amigable composición 0
Falta de interés procesal 282
Sobreseimiento 8
Improcedencia 1
Improcedencia por falta de materia conciliatoria 0
Improcedencia por prescripción 0
Por fallecimiento del usuario o del prestador 
de servicios de la salud 6
Por falta de legitimación procesal 1

Cuadro II. ¿Cuáles son las razones que infl uyen 
en la génesis de los confl ictos?

•   El consumismo, “la salud como un servicio”
•    La calidad de los servicios prestados por parte de los 

médicos
•   La pérdida de la relación médico-paciente
•   Seguros de “responsabilidad profesional”
•   Medios de comunicación
•   La proliferación de facultades de medicina
•   Las modifi caciones en la estructura y organización: Sis-

tema Nacional de Salud. Sistema de Seguridad Social 
en Salud, por ejemplo

•   Papel de los terceros pagadores “aseguradoras”
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tica acciones que permitan renovar en sus consultas 
la esencia de la medicina humanista y se restaure la 
relación. Estas actitudes, en su conjunto, conforman una 
propuesta de práctica profesional denominada medicina 
asertiva.6

Otro inconveniente que plantea es que ocasiona el re-
tardo en la toma de decisiones: postergar la atención del 
enfermo para los turnos subsecuentes (especialmente 
en los casos de enfermos complicados o con familiares 
demandante), diferimiento que conlleva a la progresión 
de la enfermedad a estadios irreversibles. Algo alarmante 
es el alto costo:

•  En 2011, el costo de la medicina defensiva en EUA, 
otorgó en compensaciones por daños la cantidad 
de 650-850 mil millones USD.

•  En una muestra de diferentes especialistas en me-
dicina, se revisó las compensaciones de un total 
de 19,000 pacientes en ese año, que fue de 31,000 
USD.

•  Del monto total, los pacientes recibieron el 20%, 
mientras que los abogados y otras personas obtu-
vieron el 80%.

Por el contrario, ser asertivo implica tener este tipo 
de actitudes: seguridad, respeto y buena comunicación.

La práctica de la medicina asertiva favorece la con-
fi anza del paciente y facilita la buena relación médico-
paciente. Asertivo, según el Diccionario de la Real Aca-
demia Española, signifi ca afi rmativo, el que afi rma con 
certeza algo. Lange plantea que la asertividad implica 
la expresión y defensa de los derechos y opiniones en 
forma honesta, directa y apropiada, sin violentar los 
derechos de los demás, basándose en el respeto y en 
la comunicación.5

El ingrediente principal de la atención médica es la 
comunicación, que aunado al apego a la Lex artis ad 
hoc (desarrollo científi co, humano y aspectos éticos), 
por un lado, el análisis de costo-benefi cio, el respeto 
a los derechos y a la autonomía del paciente y, por el 

otro, el respeto a los derechos del médico. No conci-
bo una práctica sana de la medicina si no existe este 
equilibrio.

En términos claros, acuñados para el ámbito de la 
comunicación, la asertividad es una parte de la comu-
nicación del individuo que le permite garantizar que los 
mensajes que transmite son lo sufi cientemente claros 
y directos, expresando lo que cree, siente y piensa de 
manera directa en el momento oportuno, para evitar una 
interpretación inadecuada.

En resumen, deben realizarse cuatro acciones: 1) 
mantener una educación continua que permita tener los 
conocimientos sufi cientes para actuar con seguridad, 
sin temor a un resultado inesperado; 2) respetar los 
derechos de los pacientes; 3) exigir que se respeten sus 
derechos como médicos, y 4) mantener una adecuada 
comunicación con los pacientes y sus familiares.

“Si se actúa de esta manera, en lugar de medicina 
defensiva se practicará la medicina asertiva”.
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